
: á

íwl

I

S E  P U B L I C A  U N A  V E Z  C A D A  M E S

?̂ yñyñXñ>Tn~''Ív::S£%5̂ n?rnyn?@@?^ @ f£ !B ^

S U M A R I O
R eun ió n  de la C o n fe d e ra c ió n  N a c io n a l  C ató ­

l ic o  A g r a r i a .
S e c c i ó n  A g ro n ó m ic a  de  A ia v a .
P re s id e n c ia  de la Ju n ta  T é c n i c a  del E stad o.  
C i r c u l a r  del G o b e rn a d o r  G en e ra l  con  ins­

t r u c c i o n e s  s o b r e  a r t íc u lo s  de  p r im e r a  ne­
c e s id a d  y  s o b re  la m a r c h a  de la s  faen as 
a g r íc o la s  y del p a ro  o b re ro .

5 . ^  R e s u m e n  g e n e ra l  de los m e r c a d o s  na cio n a le s.
6 , °  I m p o r ta n c ia  de la p r o d u c c ió n  v it íco la .
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AJURIA es. A.)
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, que 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.

iraaos

Gradas

C ultivado re s

Aventadoras

T r i l la d o ra s

S e g a d o ra s  

S e ie cc io n a d o ra s  

M otores 

T r a c to r e s  

C o r ia p a ja s .  etc .

LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  LA  Q U E  MAS S E  V E N D E  
por su insuperable trabajo y  econom ía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

IV'LA VASCO NAVARRA,
Sociedad de Seguros a prima fiia 

P A M P L O N A

S E G U R O S  D E  . . .

Incendios
Responsabilidad Civil 
C osech as  
Individuales 
Colectivos

No asegurarse sin consultar primas y condiciones al 

D E L E G A D O  P A R A  A L A V A

ANTONIO VINÓS Y DE SANTOS
Florida, 9 baio - VITORIA
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E L E G A N T E S , .D U RA CIÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son los trajes de la

SA ST R ER ÍA , BA ZA R Y  PA Ñ ER ÍA

B A R R A
Plaza de la República, 2 9  Virgen B lanca, 9 Telefono, 1330

V I T O R I A

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C I O N  C A T O L I C O  A G R A R I A  D E  A L A V A

Postas, 48 - V I T O R I A

'rohuclos Químicos y Abonos Minerales
f á b r i c a s  e n  VIZCAYA: (Zuazo, Luchana, E lbrrieta  y G um rribay), 

Oviedo (La M anjoya) Madrid, Sevilla (E l  Em palm e), Cartagena,  
Barcelona (Badalona). Málaga, C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafaria).

I S up erfos fa to s  y ab o n o s  co m p u e s to s  ”G einco
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico .— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.— Sulfato  a m ó n ico .— S a le s  de p o ta sa .— Sulfato  de sosa .

Los oedidos en
BILBAO "Sociedad .Anónima ESPA Ñ O LA  D E  LA DINAMITA" Apartado, numero 157. 

MADRID a "U nión Española de E xp losivos” Apartado, número 6ó.
OVIEDO a "S . A. Santa B árbara” .Apartado, número 31.

SERVICIO A G R O N O M IC O : Laboratorio  para el análisis de las  tierras  
A BO N O S D a r a  todos los cultivos y  adecuados a todos los terrenos.
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El Poruenir Agrario
O r g a n o  de la F e d e r a c i ó n  C a t ó l i c o - A g r a r i a  d e  A l a v a

Se publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos

Año XIV N oviem bre 1936 Núm. 166

Reunión de la Confederación Nacional 
Católico Agraria

El Vicepresidente de la Confe­
deración N acion al C atólico  A g ra ­
ria, don M oisés G arcía  Lacruz,  
convocó a las F ed eracio n es  C a tó ­
lico A grarias  para  celebrar una  
reunión en Burgos, el día 2 6  de 
octubre pasado, a las  5 de la ta r ­
de, en la F ederación  B urgalesa.

Como delegado de la F e d e ra ­
ción de A lava, acudió el Presiden­
te de la misma, señ or Vinos.

A esta reunión acudieron veinte 
delegados de diez F ed eracio n es,  
adhiriéndose o tras  varias  por c a r ­
tas y telegram as.

La reunión fué presidida por  
el señor G arcía  Lacruz, quien e x ­
presó a los reunidos el m otivo y 
ías ca u sas  de la reunión, tra tá n ­
dose los puntos siguientes:

R eorganización de la C o­

misión G esto ra  de la C onfedera­
ción, en v ista  de que el Presiden­
te, el S e cre to rio  y el T eso rero  es­
taban en provincias no dom ina­
das, y con c a rá c te r  provisional se 
convino en que actuasen  de Com i­
sión G esto ra  el señ or Lam am ié de 
C lairác , el señ or E stéb an ez  y el 
se ñ o r  Vinós, de S ecre tario ; co n v o ­
can d o  a los dem ás señ ores  del 
C onsejo  D irectivo cu and o los 
asu n to s  lo requiriesen.

Se a co rd ó  que la Com isión  
G esto ra  visitase, en nom bre de la 
C onfederación , al Jefe del E s ta d o  
G eneral F ra n c o  y  le ofreciese la 
adhesión y sincera  co lab o ració n  
de la O b ra  p ara  todo cu an to  re-  
dnnde en beneficio de la A gricul­
tura  y servicio  de E s p a ñ a .

R ecab ar  del G obierno N a ­
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E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

cional la ayud a n ece sa ria  p a ra  que 
el Crédito A grícola  atienda las  
gran d es necesid ades que tiene el 
lab rad o r por falta de num erario ,  
y especialm ente que resuelva la 
cuestión del trigo recogido por 
orden del G obierno el añ o  1935 y 
que todavía no se ha pagado.

Se dedicó un ca lu ro so  recuerdo  
a  todos los que por las c ircu n s­
tan cias  no podían asistir  a  la re­
unión, particularm ente de nuestro  
querido Presidente, se ñ o r  C ortés, 
C on sejeros señ ores  M artín Alva-  
rez, Arísíizábal, M arqués de Villa- 
g ra c ia  y  S ecre tario  se ñ o r  M anza­
no, haciendo votos por que no 

'h a y a n  sufrido quebrantos y pue­
dan pronto rean u d ar las  ta re a s  de 
la C onfederación.

También se debatió am pliam en­
te la cuestión de los ab on os, cu es­
tión esta  de g ran  im portancia  pa­
ra la agricultura  y se a co rd ó  que 
la com isión que ha de a c tu a r  
constantem ente com p u esta  de los 
señ ores Lam am ié de C la irac , E s -  
tévanez y  Vinós, vean la form a de

que no falte, y  en condiciones fa­
vorab les , este elem ento tan indis­
pensable a la agricultura .

Finalm ente, se hicieron votos  
por el triunfo definitivo de nues­
tro g lo rio so  ejército  y que se haga  
presente a los o rg an ism o s del nue­
vo E s ta d o , el deseo  de laborar  
juntam enje con ellos para conse­
guir una agricultura  basad a  en los 
principios social católicos.

S e c í ó n  A g r o n ó m i c a  d e  A l a v a
C IR C U LA R  

D eseo so  el G obierno del E s t a ­
do de p restar  el m áxim um  de ay u ­
da a los agricu ltores , ha am pliado  
h a s ta  el 15 de noviem bre próxim o  
el plazo para la petición de a u x i­
lios con a rreg lo  a lo dispuesto  
por el D ecreto  núm ero 142, publi­
cad o ,en  el «Boletín Oficial» de la 
provincia en su edición ex tra o rd i­
n aria  del 13 del presente,

Vitoria 26  de octubre de 1936 .—  
El Ingeniero Jefe, J. C. VILLAR.

•A■t-

Presidencia de la Junta Técnica del Estado

Para el cumplimiento del D ecreto de es­
ta misma fecha, referente a los anticipos 
de trigo para la siembra, se dicta la si­
guiente disposición:

Artículo primero. Se faculta a lo s  In­
genieros Jefes de las Secciones A gronó­

m icas de Andalucía, Extrem adura y Tole­
do, para que puedan hacer a los agricul- 
toree de las m ismas, anticipos de trigo de 
las existencias que de éste tengan en las 
paneras oficiales del E stado, con destino 
a la siem bra inm ediata de este cereal. E l
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trigo se entregará a los agricultores sobre 
la panera del Estado, siendo todos los 
portes hasta su destino de cuenta de los 
peticionarios.

Artículo segundo. Podrán ser benefi­
ciarios de estos préstam os en especie, los 
cultivadores directos de trigo, y se conce-- 
dcrán:

a) A agricultores aislados que ofrez­
can una garantía propia o de un fiador o 
fiadores igual, por lo  m enos, al doble del 
valor de sem illa solicitado.

b) A grupos de cuatro o m ás agricul­
tores de una misma localidad que acepten , 
la  garantía solidaria entre ellos, y tengan 
conjuntamente una solvencia por lo  me­
nos igual al duplo del valor de la  sem illa 
solicitada.

c) A Sindicatos, Com unidades de cul 
tivadores y A sociaciones agríco las legal- 
inentc constituidos, en representación de 
los asociados agricultores que necesiten 
estos auxilios para la  siem bra, con la  ga­
randa solidaria de todos sus asociados, 
por el doble del valor de lo  solicitado.

Se computará com o garantía toda clase 
de bienes inmuebles y derechos reales, 
bienes muebles, o sem ovientes, siempre 
que no se bailen  afectos al movimiento de 
otra obligación hipotecaria o prendaria, 
constituida con anterioridad y estén debi­
damente asegurados.

Artículo tercaro. Las peticiones se for­
mularán por los cultivadores ante el Al­
calde respectivo y llevarán suscrito com­
promiso de reintegro del valor de la  si­
miente pedida antes del día 30 de septiem- 
bre de mil novecientos treinta y siete.

Artículo cuarto. Las peticiones dirigi­
das a los Alcaldes serán inform adas por 
la Junta Inspectora, cuya constitución fué 
ordenada en el artículo quinto del D ecre­
to ciento cuarenta y dos de la  extinguida 
Junta de Defensa N acional. E n  dicho in­
forme deberán constar; La carencia de se­

m illas para la  siem bra del solicitante; ser 
los peticionarios labradores con fincas 
preparadas para recibir la  sim iente pedi­
da y tener solvencia suficiente por sí o su 
fiador para responder del préstam o que 
solicita. Todas las peticiones, junto con 
sus inform es, se rem itirán seguidamente a 
la  Sección A gronóm ica de la  provincia.

A rtículo quinto. E l Ingeniero Jefe de 
la  Sección  A gronóm ica decidirá acerca de 
las peticiones recibidas, teniendo su acuer­
do carácter ejecutivo.

A rtículo sexto. Concedido el anticipo 
de sem illa a lo s  agricultores del término, 
se dará aviso al Ayuntamiento para que 
la  Junta Inspectora o Com isión en quien 
delegue, se presente a recoger el trigo en 
la  panera oficial en el día y hora que se­
ñale, con lo s  sacos necesarios para el en­
vase del trigo pedido y con lo s  m edios de 
transporte indispensables a tal fin.

Asimismo prestarán toda la  ayuda ne­
cesaria  para realizar las operaciones de 
ensacado, pesado y carga. De cada parti­
da recogida se suscribirá la  oportuna acta 
de recepción firm ada por la  Com isión. E s ­
ta será la  encargada de hacer la  distribu­
ción de la  sem illa entre los peticionarios 
de su respectivo Ayuntam iento, recogien­
do de cada agricultor el oportuno recibo 
de entrega y ratificación del com promiso 
de reintegro, todo lo  cual se enviará a la  
Sección A gronóm ica respectiva para su 
archivo y ulterior liquidación del prés­
tamo.

Articulo séptimo. Cuando el préstamo 
se conceda a un Sindicato o Entidad Agrí­
co la  en la s  condiciones que se especiftcan 
en el artículo segundo de esta Orden; la  
Junta directiva del m ismo sustituirá a la  
Junta Inspectora y tendrá sus m ism as atri­
buciones.

Articulo octavo. E l pago de este anti­
cipo de sem illas se hará  por lo s  agriculto­
res antes del día 30 de septiembre de 1937,
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E l P o r v e n i r  A g r a r i o

precisam ente en m etálico, valorándose 
para ello  a 55 pesetas los 100 kilogram os. 
E l Estado cobrará por este anticipo un in­
terés anual del 5 por 100.

A rtículo noveno. Los A lcaldes y Jun­
tas Inspectoras rem itirán en el plazo de 
cinco días a la s  Secciones A gronóm icas 
las peticiones de los agricultores, inform a­
das respecto a los extrem os consignados 
en el artículo 4.°, y las Secciones A gronó­
m icas decidirán en el m ás breve plazo po­
sible sobre las peticiones recibidas.

A rtículo décimo. E l préstam o será

anulado y se podrá exig ir la  devolución 
en cualquier momento, si se comprobase 
que el trigo prestado ha sido utilizado pa­
ra fin distinto del de la  siembra.

E n este caso se impondrá al infractor 
una multa cuya cuantía será del doble del 
valor del trigo, que será exigido por vía 
de aprem io, asi como el reintegro del im­
porte de la  sem illa, quedando inhabilitado 
el in fractor para solicitar nuevo préstamo 
en la  anualidad correspondiente.

Dado en Salam anca a 20 de octubre 
de 1936.—F/de/DáW/a.

C i r c u l a r  d a l  G a l s m a d o r  G e n a r a l  c o n  i n s t r u c c i o n a s  s o l i r e  a r t í c u l o s  
d e  p r i m e r a  n e c e s i d a d  y  s o b r e  la m a r c h a  d e  l a s  

f a e n a s  a g r í c o l a s  y  d e l  p a r o  o b r e r o

Po r el G obernador g eneral del 
E s ta d o .s e  ha dictado la siguiente  
circu lar, en su residencia de B u r­
gos.

P a ra  cum plim entar lo que dis­
pone la regla se x ta  de las in stru c­
ciones p ara  este G obierno gene­
ral de fecha 5 de octubre a p a re ci­
das en el «Boletín Oficia!» del 
E s ta d o , núm ero 2, los señ ores G o­
b ernad ores civiles notificarán  a 
mí autoridad qué artículos de pri­
m era  necesidad faltan o  escasean  
en la provincia de ca d a  uno, h a ­
ciéndolo m ensualm ente o  cu antas  
veces sea  n ecesario  y con  la an ti­
cipación conveniente para  hallar  
una solución antes de que la falta 
de existen cias  sea total, especifi­

can do a la vez la cantidad que se 
necesita  para  dos m eses a p ro x i­
m adam ente.

También se me notificará  por 
dichas autoridades los artículos  
notoriam ente sobrantes que pue­
dan existir  en la provincia respec­
tiva, para ver sí es posible co lo ­
c a r lo s  en o tra s  donde hubiese es­
casez de ellos, intensificando de 
este modo las tran saccio n es  co­
m erciales y  atendiendo por igual 
a vendedores y com pradores .

P a ra  m a y o r  rapidez en la solu­
ción de todo esto, los señ ores  G o­
b ern ad o res  enviarán también esos  
m ismos datos directam ente a la 
C om isión de Industria y A b asto s  
perteneciente a la Junta Técnica
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que reside en Burgos.
S e rá  objeto de atención muy  

primordial evitar que se alteren  
los precios sin m otivos justifica­
dos, imponiendo a  los co n trav en ­
tores las m ultas correspondientes.

A los efectos de la  regla  11 de 
las citadas instru ccion es, referen­
tes al paro obrero , los señ ores  G o­
bernadores civiles p ro cu ra rá n  que 
continúen las  o b ras  públicas que 
haya en ejecución y que se em­
prendan otras  nu evas, en especial  
aquellas que puedan c re a r  riqueza  
por su índole especial, siempre  
que en todos los c a s o s  sus pro­
yectos estén ap ro b ad o s y sólo  
pendientes de ejecución. A dicho  
objeto, deberán las  m encionadas  
autoridades solicitar directam ente  
de las Com isiones de o b ras  públi­
cas y de C om unicaciones v de T ra­
bajo pertenecientes a la junta Téc­
nica citada los medios necesarios  
para ello, dándom e cuenta de h a ­
berlo realizado.

También me d arán  cuenta los 
señores G obernadores civiles, a 
los efectos de la regla  duodécima, 
de la m arch a  que lleven la siem­
bra y la recolección , procurando  
que aquélla se intensifique al 
uiáximun en este otoño, p a ra  con­
seguir que en el año venidero los 
recursos ag ríco las  sean suficien­
tes y  a la vez evitar el p aro  obre­
ro, debiendo co rreg ir  aquellos  
abusos que provoquen la falta de

empleo de b ra ce ro s  o su rem une­
ració n  a d ecu ad a  contraviniendo  
laudos y  b ases  de trab ajo , y c o rri ­
giendo desde el primer m om ento  
tales ab u sos, a la  vez que elevan­
do a la  Com isión de A gricultura  y 
T rab ajo  A grícola  los inform es per­
tinentes.

Se dispondrá que en cad a  uno  
de los A yuntam ientos se a b ra  un 
registro  com prensivo  de los obre­
ros p arad os, clasificando éstos  
por oficios, p a ra  que los patronos  
puedan acudir a él y c o n tr a ta r lo s  
que necesiten, siendo com pleta­
mente libre la  elección en cad a  
ca so , bien entendido que las  con­
diciones que h an  de regir los con­
tra to s  han de ser  las  contenidas  
en las  b ases  de trab ajo  en vigor  
an tes  del día 16 de febrero del co ­
rriente añ o , cuidando de que su  
ob serv an cia  sea  efectiva, tanto  
por parte  de la clase  ob rera  com o  
de la patronal, pues cualquier in­
fracción  que se observe será  rigu­
rosam en te  corregida, d e b i e n d o  
darm e cuenta los señ ores G ober­
n ad o res  civiles a  prim eros de c a ­
da mes del núm ero de o b rero s  pa­
ra d o s  que existan  en la provincia  
al fin del mes an terio r  en cad a ofi­
cio, dedicando a esto  una atención  
preferente p ara  evitar por com ple­
to, en lo posible, que h ay a  obre­
ros sin ocu p ación , y proponién­
dome los m edios que crean  ade­
cu ad os para  conseguirlo  o tom an-
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dolos por su propia iniciativa, si dos, p ara  no ponerlos en el núme- 
ello fuese posible, pero diferen- ro de los p arad o s , sino en el con- 
ciando siem pre a los verd ad ero s  cepto.que les corresp onde,  
ob rero s  de los vag o s o inadapta-

Resumen eeneral de los mercados nacionales
E l tiempo ha estad o  frío, dem a­

siad o  frío para  otoño. E n  las  vi­
ñ as , los dañ os han sido enorm es,  
y la co se ch a  de uva se ha m alo­
g ra d o , viéndose g ran  decepción  
al rem atar  la vendimia, cu yas ope­
racion es se están finalizando en 
esta región.

Las rem o lach as  siguen muy  
bien p resen tad as y con re tra so  
evidente en general.

C om o el día 2 0  ha «quintado» la 
luna con  vientos fríos v se co s  del 
noroeste , es de e sp e ra r  que esta  
luna sea  se ca  y que las  lluvias 
nos dejen por a h o ra ,  p ara  que 
term inem os sin interrupciones las  
op eracio n es de sem entera y las  
op eracio n es g u e rre ra s  del g lo rio ­
so alzam iento nacion al sa lv ad o r  
de E s p a ñ a ,

La sem en tera  se hace estupen­
damente; la tierra tiene un gran  
tem pero y la tierra está  ca la d a  y 
suelta. P o co s añ os ha em pezado  
también com o este el año agrícola  
nacional.

TR IG O S.— El m ercad o  continúa

p arad o  y retraíd os los com p rad o­
res a la  com pra en partidas, limi­
tánd ose a adquirir lo indispensa­
ble.

L as  en trad as al detall han c e s a ­
do b astan te  por m eterse los lab ra ­
dores de lleno en op eracio n es de 
siem bra, y esto  a c a s o  ha hecho  
que sea  m enos insistente la oferta  
vendedora en partidas.

Pero  adem ás, dentro  de la ca l­
ma y retraim iento de com p rad o­
res, h ay  ya algunos que se empie­
zan a in teresar  y  van tanteando  
el m ercad o , sin duda para m eterse  
en com pras pronto para  las regio­
nes del noroeste  español, porque 
al haberse abierto el m ercad o  a s ­
turiano se van preparando algu­
nos fabricantes p ara  realizar co m ­
pras.

E s  decir, que el m ercad o de tri­
gos parece que al m enos en e.sta 
región empieza a am anecer...

Se pagan, los pocos que se h a ­
cen, a las ta sa s  señ alad as  en cad a  
provincia, y por eso las ofertas  
en partidas vienen circulando a

Ayuntamiento de Madrid



E l P o r v e n i r  A g r a r i o

47,50 y 48, las m ejores proceden­
cias que se pagan al detall a  47; 
a 46,50 en las que se pagan a 
45,50, y  a 45,75 tas que se pagan a  
45; se nota que los interm ediarios  
trabajan h a s ta  sin utilidades; a l­
gunos com pran por co b ra r  ab o ­
nos y cu entas septem brinas, y  co ­
mo necesitan h a c e r  dinero para  
seguir trabajando, ceden m uchos, 
pero m uchos, sin utilidad alguna; 
y donde no hay utilidad, la pérdi­
da es inmediata.

Como los trigos tienen que su ­
bir, q-uien a h o ra  no co m p ra  es sen­
cillamente porque no tiene dinero  
para com prar.

C E N T E N O .— E l cen ten o está  
sostenido, pero se co rre  alguna  
m ayor oferta que en días a trá s ;  y 
es acaso  que G alicia , distraída en 
la recolección de los frutos de oto-  
no, se ocupa m enos de llevar pro­
ductos de las regiones producto-  
i’as; pero com o este cereal tiene un 
enorme interés próxim o, los que 
pueden co m p rar  com pran  hasta  
que se Ies acab e el dinero  o el al­
macén, o am bas c o s a s  a la vez. 
Dentro de la buena tendencia del 
mercado hay cierto can san cio , lo 
eual no es de e x tra ñ a r ,  y a  que se 
ha operado en un volumen muy 
i'cgular. Las ofertas vienen de 36 
a 40, según clase y proceden cias,  
sobre vagones origen.

C E B A D A .- S e  anim a algo este 
cereal, pues crece  la dem anda de

día en día; la oferta es algo m e­
n o r, pero com o es aún co p io sa , y 
la dem anda m u estra  cierta  activi­
dad, se co n ciertan  b astan tes  ope­
racio n es , pudiéndose decir que ha  
sido el g ra n o  que m ás se ha m o­
vido en estos días. L as  o p e ra cio ­
nes se han hecho a  32 ,50  y  33 pe­
se tas  100 kilos con sa co , según  
procedencias y  tarifas sobre v a ­
gones en e s ta c io n e s  de C astilla .

O TR O S G R A N O S .— La avena  
está sostenida, pretendiéndose, en 
v ag o n es , a  34  pesetas con saco ;  
los y ero s  sostenidos, se ceden a  
27 y 29 pesetas con envase; las  
a lg a rro b a s  se mueven bastante ,  
operándose de 4 3  a 43 ,50  reales  
las  94  libras sobre vagón origen  
sin envase; las  h ab as  siguen fir­
mes y poca oferta ; los guisantes  
y m uelas siguen ofrecidos a 32  pe­
se tas  con envase. La veza se so s ­
tiene alred edor de 3 0  pesetas los  
100 kilos, y  el maíz andaluz se ce ­
de a 36 y 37 p esetas  los 100 kilos 
con envase.

H A R IN A S.— Algo m ás volumen  
se ha lograd o  en estos días, pero  
esto, no obstante, es poco lo que 
se vende. Muy pesada la cotiza­
ción, y aunque parece co nten erse  
este régimen de ca n san cio , sin 
em bargo no se o p era  ap en as y la 
oferta  se h ace  de 5 8  a 59 las  bue­
nas; a 60 las  su periores, y a 63  
las de flor; pero las  operaciones  
se hacen a algo m enos, según las
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circu nstancias.
L a s  h arin as  bajas están s o s te ­

nidas, y so stenidas asim ism o las  
de centeno,

P I E N S O S .— Todos ellos están  
m uy flojos, pero no m ás flojos que 
días a trá s ; sigue operánd ose a los 
m ism os tipos co n o cid os , sin h a ­
ber una tendencia claram ente  m a ­
nifiesta, pero que se ha de deter­
m inar en cuanto  se v a y a n  abrien­
do m ercad o s  de consum o, o sean  
los m ercad o s  que, com o A sturias,  
S an tan d er  y Bilbao, son esen cial­

mente g a n ad ero s ; cu and o esto sea, 
los piensos tienen que valer, pese 
al e s c a s o  g a n a d o  que h ayan  de­
jado vivo los «rojos», pero segui­
dam ente ha de em pezar un gran  
plan de recría s  y ceba, porque la 
escasez  de carn e  y  leche ha de es­
timular a que se explote la g a n a ­
dería para  reh acer  lo que han des­
hecho los m a rx is ta s ,  en cuya gue­
r ra  la destrucción, el crim en y el 
pillaje les ha distinguido sobre  
todo. 

íViva E spañ al

Importancia de la producción vitícola 
en España

N uestra  producción vitícola al­
canza cifras de verdadera im por­
tancia . N o  hay más que re co rd a r  
que:

E l viñedo ocup a m ás de un mi­
llón cu atro cien tas  mil Ha.

El v a lo r  de los productos de la 
viña se a c e rc a  a  los mil milones  
de pesetas.

E l núm ero de jorn ales que exige  
el cultivo vitícola excede de 50  mi­
llones al año.

Viven de la viña, por lo m enos, 
cu atro  millones de individuos.

Sin la viña no existirían las in­
dustrias de elaboración  del vino  
con su com ercio  interior y de e x ­
portación , ni tam p oco  las de pro­
ductos derivados, tales com o al­
coholes vínicos, com puestos tár­
tricos, etcétera .

E s to  dem uestra cuánto signifi­
ca  la Viticultura com o se cto r  de la 
riqueza nacional. D esem peña un 
papel tan relevante que cuando  
sufre crisis , ésta  se refleja tam ­
bién en el conjunto de nuestra  
econom ía.

C uando estas  crisis  se presen­
tan, vale, pues, la pena de que 
nos preocupem os de resolverlas;  
estam o s a h o ra  en este ca so , toda 
vez que en estos m om entos no tie­
ne cuenta, sa lv o  excep cion es, cul­
tivar la viña en E s p a ñ a , por re ­
su ltar  el precio  de venta del vino 
inferior al precio de coste.

N o se trata  de una crisis p a s a ­
jera , sino de algo m ás grave; hay  
m uchas probabilidades de que sea  
por la rg o  tiempo duradera, si no  
se acude a rem edios heróícos.

• Imp. particular de la Federación C. A. de Alava
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Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
F u n d a d a  en el a ñ o  de 1 8 5 0

iincioTia bajo la protección dcl Gobierno 
y con la garantía del 

Ncmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos. ^. . . . Ptas. 45.856.000
Número de im ponentes..............................24.913
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.350.000

Es la Instim ción de crédito mas  

antigua de Alava. No neparte divt- 

dendos. ni beneficios, engrosando  

estos el fondo de reserva  para ga- 

rantía de los imponentes :-t

O P E R A C I O N E S  O  U  E  R E  A  1J  /- A

Libreta de ahorro  ordinarias.
Libretas de ahorro  esoeciales a olazo ae nn am.

Cuentas de ahorro , a la vista.
Préstamos v créditos con garantía  de fincas situ aaas en A lava, perso­

nales V de valores del E s ta d o , del Municipio y de la Provincia, ctc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

Tocios los dias laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Ofícírias: Postas, 19
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¡ L J i B R J i D O R l
Superfosfatos

Amoníacos
Nitratos

Potasas
Semillas forrageras

P E S O  C A L I D A D  ¡ G A R A N T I A !  

F E D E R A C I O N  C A T O L I C O  A G R A R I A  D E  A L A V A  -  P o s l a s ,  4 8 , - V I T O R í A

BANCO DE VITORIA
F U N D A D O  E L  A Ñ O  1 9 0 0

Capital social, p esetas ...................... 6 .000.000
Capital desembolsado, pesetas .  . 3 . 0 0 0 . 0 0 0  
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000

SucursalGS! M ir a n d a  de E b r o  - S a lv a t ie r ra

E s t a  I n s t í f u c í ó n  a l a v e s a  r e a l i z a  t o d a  c l a s e  d e  o p e r a c i o n e s  d e  b a n c a  
C A J A S  D E  A L Q U I L E R  -  H U C H A S  D E  A H O R R O

Horas de despacho: de 9 y I /2 a 1 y de 3 1/2 a 5 

Dirección telegráfica: B A N C O  V I T O R I A  -  Teléfonos: 1223 - 1800
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